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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE "INMOBILIARIA 
DIBELSCA S.A,“ 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "INMOBILIARIA DIBELSCA S.A.” se otorgó 
en li clucad 0e Quito, el 25 de noviembre de 1988, ante el Notario 
Vigéstmo Segundo del cantón del mismo nombre; ha stdo aprobada por 
el señor Intendente de Compañtas de Quito, doctor José Marta Borja 
Gallegos, mediante Resolución No. 89.1,1.1. de 

Inserita en el xegistro herguntii «AA "mito Bajo el 

0 4 109. Tomo 120, quito, « 23 de Enero de 1959. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada los señores: Walter Wrigth Durán Ballén, economista Fernando 
Barra Castells y Juan Rodrigo Guarderas Chiriboga, por sus propios 
derechos; ingeniero Mtguel Barra Castells, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañfa "CONSTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS 
QUITO CIA. LTDA.”; y, el ingentero Nicolás Espinosa Maldonado, como 
Gerente y Representante Legal de la compañta "INMOBILIARIA LA CASCADA 
S.A.”. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civ4) casados, domiciltados en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACION Y  PLAZO.- La denominación de la compañia es 
“INMOBILIARIA DIBELSCA S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilto de la compañía es Quito, cantón del mismo 
nombre, Provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es el dedicarse 
a la compra y venta, planificación, ejecución y administración de 
bienes rafces, tanto urbanos como rurales, su arrendamiento, permutación 
y promoción de los mismos; la comercialización, representación y distri- 
bución de accesorios, decorativos, equipos y maquinarias para la cons- 
trucción de casas, edificios, departamentos, parcelactones y urbanizacio- 
nes. 

La compañta no podrá dedicarse a las actividades estipuladas en el 
Articulo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del 
Gasto Público, ní al arrendamiento mercantil. 

6.- CAPITAL  SOCIAL.- El capital soctal «ue la  Compañta es oe 
S/.2'000.000,00 dividido en 2,000 acctones ordinartas y nominativas 
de S/,1.000,00 de valor cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito Integramen- 
te y pagado de la siguiente manera: S/.1'000.000,00 en numerario; 
quedando por pagar S/.1'000.000,00, valor que será cubierto en el 
plazo ae un año. 
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8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de acctonístas es CINCO y su 
nónina es la stguiente: Malter Wright Durán Ballén, Construcciones 
y Arrendamientos Quíto Cia. Ltda,, immobiliaria La Cascada S.A., Fernando 
Barra Castells y Juan Rodrigo Guarderas Chiriboga. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañía es gobernada 
por la junta general de accionistas y es administrada por el Gerente 
General y el Presidente. Ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial el Gerente Genera). 
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